
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

TRIBUNAL DE CUENTAS
24604 Resolución de 27 de noviembre de 2025, de la Presidencia del Tribunal de 

Cuentas, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 24 
de noviembre de 2025, por el que se modifica el Acuerdo de 16 de noviembre 
de 2023, por el que se aprueban las bases generales y los programas que 
han de regir los procesos selectivos para el ingreso en el Cuerpo Superior de 
Letrados, en el Cuerpo Superior de Auditores y en el Cuerpo Técnico de 
Auditoría y Control Externo del Tribunal de Cuentas.

Esta Presidencia, al amparo del artículo 2.1.a) de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, ha resuelto hacer público el Acuerdo adoptado 
por la Comisión de Gobierno del Tribunal de Cuentas en su reunión de 24 de noviembre 
de 2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 93.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, 
de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, en relación con el artículo 15 del 
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del 
Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, la Comisión de Gobierno del Tribunal de Cuentas, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 6.c) de la citada Ley 7/1988, acuerda:

Primero.

Modificar puntualmente el Acuerdo de la Comisión de Gobierno de 16 de noviembre 
de 2023, por el que se aprueban las bases generales y los programas que han de regir 
los procesos selectivos para el ingreso en el Cuerpo Superior de Letrados, en el Cuerpo 
Superior de Auditores y en el Cuerpo Técnico de Auditoría y Control Externo del Tribunal 
de Cuentas, publicado mediante Resolución de 22 de noviembre de 2023 de la 
Presidencia del Tribunal de Cuentas (BOE núm. 284, de 28 de noviembre de 2023; 
corrección de errores: BOE núm. 290, de 5 de diciembre), y modificado por Acuerdo de 
la Comisión de Gobierno de 4 de diciembre de 2024, publicado mediante Resolución 
de 9 de diciembre de 2024 (BOE núm. 300 de 13 de diciembre), en los siguientes 
términos:

1. El apartado 2 de la base séptima de los anexos I, III y V, que contienen, 
respectivamente, las bases generales por las que se regirá el ingreso en el Cuerpo 
Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas, en el Cuerpo Superior de Auditores del 
Tribunal de Cuentas y en el Cuerpo Técnico de Auditoría del Tribunal de Cuentas, pasa a 
estar redactado de la siguiente manera:

«2. Los miembros del Tribunal Calificador deberán encontrarse en activo y, 
preferentemente, tener más de cinco años de servicios efectivos en el respectivo 
cuerpo o categoría».
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2. El apartado 1 de la base séptima del anexo V, que contiene las bases generales 
por las que se regirá el ingreso en el Cuerpo Técnico de Auditoría y Control Externo del 
Tribunal de Cuentas, pasa a estar redactado de la siguiente manera:

«1. El Tribunal Calificador se compondrá de los siguientes miembros, 
designados por la Presidencia del Tribunal de Cuentas, previa propuesta de la 
Comisión de Gobierno:

a) Presidencia: Un miembro del Cuerpo Superior de Auditores del Tribunal de 
Cuentas o del Cuerpo Superior de Letrados del Tribunal de Cuentas.

b) Vocalías:

i. Un miembro del Cuerpo Superior de Auditores del Tribunal de Cuentas o 
del Cuerpo Superior Letrados del Tribunal de Cuentas, en función del Cuerpo de 
pertenencia del miembro que ejerce la Presidencia, de forma que ambos Cuerpos 
estén representados en el Tribunal.

ii. Un miembro del Cuerpo Superior de Interventores y Auditores del Estado.
iii. Un miembro del Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda del Estado, 

propuesto por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria.
iv. Un Catedrático o Catedrática de Universidad o Profesor o Profesora Titular 

de Universidad, del área de contabilidad, a propuesta de una Universidad Pública 
que determine la autoridad convocante.

v. Dos miembros del Cuerpo Técnico de Auditoría y Control Externo del 
Tribunal de Cuentas. De estos dos miembros, uno desempeñará las funciones de 
secretaría, siendo designada la persona que haya obtenido la calificación más alta 
en las últimas pruebas selectivas celebradas para el ingreso en el Cuerpo, y, en su 
defecto, y sucesivamente, quien le siga en el orden de las calificaciones».

Contra esta resolución podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, 
ante el Pleno del Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21.3.c) de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, 
y 3.j) y disposición adicional primera 1 y 4, de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, en relación con los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Madrid, 27 de noviembre de 2025.–La Presidenta del Tribunal de Cuentas, Enriqueta 
Chicano Jávega.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 291 Jueves 4 de diciembre de 2025 Sec. II.B.   Pág. 158605

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
25

-2
46

04
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2025-12-03T21:24:21+0100




